
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-000541 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días para que la parte interesada la subsane teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
  

a) Deberá aportarse poder conferido en debida forma y dirigido a esta sede 

judicial. Lo anterior como quiera que los que se aportan se encuentran 

dirigidos a otros despachos judiciales que se distinguen de este. 

 

b) Adecúense las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta lo señalado 

en el art. 431 del CGP, en relación al cobro de intereses. 

 

c) Deberá indicarse la dirección electrónica de cada uno de los demandados. 
 

Según el art. 6 de la Ley 2213 de 2022, de la subsanación es innecesario acompañar 

copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


